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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
Santiago, 27 de mayo de 2021 
 
Señores Presidente y Directores 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos  
 
 
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros separados adjuntos de Caja de Ahorros de 
Empleados Públicos, que comprenden el estado separado de situación financiera al 31 de diciembre 
de 2020 y los correspondientes estados separados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y las correspondientes notas a los 
estados financieros separados.  
 
Responsabilidad de la Administración por los estados financieros separados 
 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros separados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. Esta 
responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para 
la preparación y presentación razonable de estados financieros separados que estén exentos de 
representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.  
 
Responsabilidad del auditor  
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros separados a 
base de nuestra auditoría. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 
trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros 
separados están exentos de representaciones incorrectas significativas.  
 
Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros separados. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones 
incorrectas significativas de los estados financieros separados, ya sea debido a fraude o error. Al 
efectuar estas evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros separados de la entidad con el objeto 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el 
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. En 
consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo 
apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables significativas efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación 
general de los estados financieros separados.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión.  
 
 

 

 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
Santiago, 27 de mayo de 2021 
 
Señores Presidente y Directores 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos  
 
 
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros separados adjuntos de Caja de Ahorros de 
Empleados Públicos, que comprenden el estado separado de situación financiera al 31 de diciembre 
de 2020 y los correspondientes estados separados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y las correspondientes notas a los 
estados financieros separados.  
 
Responsabilidad de la Administración por los estados financieros separados 
 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros separados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. Esta 
responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para 
la preparación y presentación razonable de estados financieros separados que estén exentos de 
representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.  
 
Responsabilidad del auditor  
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros separados a 
base de nuestra auditoría. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 
trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros 
separados están exentos de representaciones incorrectas significativas.  
 
Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros separados. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones 
incorrectas significativas de los estados financieros separados, ya sea debido a fraude o error. Al 
efectuar estas evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros separados de la entidad con el objeto 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el 
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. En 
consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo 
apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables significativas efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación 
general de los estados financieros separados.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión.  
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Santiago, 27 de mayo de 2021 
Caja de Ahorros de Empleados Públicos 
2 
 
 

 

Opinión  
 
En nuestra opinión, los mencionados estados financieros separados presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Caja de Ahorros de Empleados Públicos al 
31 de diciembre de 2020, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado 
en esa fecha de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
Énfasis en un asunto – Estados financieros separados  
 
Tal y como se indica en la Nota 2.2, los mencionados estados financieros separados han sido 
preparados para reflejar la situación financiera separada de Caja de Ahorros de Empleados Públicos, 
antes de proceder a la consolidación, línea a línea, de los estados financieros de las filiales detalladas 
en Nota 9.  En consecuencia, para su adecuada interpretación, estos estados financieros separados 
deben ser leídos y analizados en conjunto con los estados financieros consolidados de Caja de Ahorros 
de Empleados Públicos y filiales, los que son requeridos por las Normas Internacionales de 
Información Financiera. No se modifica nuestra opinión respecto a este asunto.  
 
Énfasis en un asunto – Situación de la Caja  
 
Los estados financieros separados adjuntos, han sido preparados suponiendo que la Caja de Ahorros 
de Empleados Públicos continuará como una empresa en marcha. Como se indica en la Nota 1 a los 
estados financieros separados, la Caja de Ahorros de Empleados Públicos se encuentra en un conflicto 
judicial con el Estado de Chile. La evaluación de la Administración de estos hechos y circunstancias, 
también se describe en Nota 1. No se modifica nuestra opinión respecto a este asunto. 
 
Otros Asuntos   
 

Los estados financieros separados de Caja de Ahorros de Empleados Públicos por los años terminados 
al 31 de diciembre de 2019 y 2018 antes de ser re-expresados, como se indica en Nota 23, fueron 
auditados por otros auditores, quienes emitieron una opinión sin salvedades sobre los mismos en sus 
informes de fecha 12 de junio de 2020 y 20 de junio de 2019, respectivamente. 
 
Como parte de nuestra auditoría a los estados financieros separados por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2020, también auditamos los ajustes descritos en Nota 23, que fueron aplicados para re-
expresar los estados financieros separados al 31 de diciembre de 2019 y al 1 de enero de 2019 (basados 
en los estados financieros separados al 31 de diciembre de 2018). En nuestra opinión, tales ajustes son 
apropiados y han sido aplicados correctamente. No fuimos contratados para auditar, revisar o aplicar 
cualquier procedimiento sobre los estados financieros separados al 31 de diciembre de 2019 y al 1 de 
enero de 2019 de Caja de Ahorros de Empleados Públicos, diferentes a los ajustes de re-expresión, y en 
consecuencia, no expresamos una opinión ni cualquier otro tipo de seguridad sobre los estados 
financieros separados del año 2019 tomados en su conjunto. 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
Firmado digitalmente por Luis Fernando Orihuela Bertin RUT: 22.216.857-0. El certificado correspondiente puede 
visualizarse en la versión electrónica de este documento. 



42



43



44

Por los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2020 y al 31 de diciembre de 2019
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
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A continuación, se presentan los períodos de vida útil utilizados para la depreciación de estos 
activos: 
 

Activo fijo Meses de 
vida útil estimada 

  
Construcciones con estructura de acero, cubierta y entrepisos 
de perfiles acero o losas hormigón armado. 960 

Edificios, casas y otras construcciones, con muros de ladrillo o 
de hormigón, con cadenas, pilares y vigas de hormigón armado, 
con o sin losas. 

600 

Instalaciones en general (ejemplos: eléctricas, de oficina) 120 

Automóviles y camionetas 84 

Muebles y Enseres 84 

Equipos de vigilancia 84 
Equipos computacionales (ejemplos: computadores, 
monitores, impresoras) 72 

Equipos de Oficina (ejemplos: útiles de oficina, ventiladores, 
calculadoras, máquinas de escribir, trituradoras) 36 

Herramientas livianas 36 
 

2.12 Activos intangibles distintos de la plusvalía 

Los activos intangibles están compuestos por obras de arte con una vida útil indefinida y 
valorizados de acuerdo al modelo del costo. 
 
El método de amortización y las vidas útiles son revisados en cada ejercicio financiero, 
ajustándose si es necesario. 
 
Los costos de mantenimiento de los programas informáticos se reconocerán como gasto del 
ejercicio en que se incurren. 
 

2.13 Propiedades de inversión 
 
Las propiedades de inversión al inicio son reconocidas al costo el cual comprende su precio de 
compra y cualquier gasto directamente atribuible. 
  
Las propiedades de inversión cuyo valor razonable se puede medir de manera fiable sin costo 
o esfuerzo desproporcionado, se miden al valor razonable en cada fecha sobre la que se 
informa, reconociendo en resultados los cambios en el valor razonable. 
 

2.14 Inversiones contabilizadas por el método de la participación 
 
La inversión en subsidiarias es contabilizada usando el método de la participación. Bajo este 
método, la inversión se registra inicialmente al costo y se incrementa o disminuye en función 
de la proporción que se devenga de los resultados del período de la subsidiaria, después de la 
fecha de adquisición. Cuando ha habido un cambio reconocido directamente en el patrimonio 
de la subsidiaria, se reconoce su proporción en el patrimonio de la empresa. 
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